
JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., siete (7) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación n.º 11001 31 03 043 2021 00275 00 

 

En vista de la solicitud impetrada por los apoderados judiciales de las 

partes en contienda1, en aplicación del numeral 2º del artículo 161 del 

Código General del Proceso, se SUSPENDE EL TRÁMITE del presente 

proceso por el término de tres (3) meses desde el día de presentación de la 

solicitud, esto es, desde el 18 de octubre de los corrientes. 

 

Permanezca el proceso en la Secretaría hasta el momento en que se 

cumpla el término atrás señalado. 

 

Cumplido lo anterior, se proveerá sobre los escritos que reposan en el 

plenario. 

 

Notifíquese,  

 
RONALD NEIL OROZCO GÓMEZ 

JUEZ 
 
 

                                                
1 Archivo digital “42SolicitudSuspension “. 
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